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^ÓLElátoí OFICIAL DÉ LA PBOVINClA M LEON. 

x ARTICULO DE OFICIO. ": ? 

th^rné'polUiep j§e Ja ProyhcLt ¡Je Leen. , ;. 

$eccioa==]^úm. ¿9» ,: 

dose con el parecer de su Consejo de Minis* 
tros, Ba tenido á bien mandar se observen las 
disposiciones siguientes;;/ 

1/ ^ L a elección de Ptésidente y Secreta* 
fios éscrm'ádóres se verificará recibiendo las 
papeletas de todos Jos electores que se jire-. 
senten íiprante Ja primera hora íntegra en el 
local .designado para la votación. : 

2 *•. TLa autoridad que presida el acto ade¿ 
mas de cumplir lo prevenido en el artículo 
10 de iá circular de 5 de Diciembre, dispon-j 
drá qüe*por sus dependientes, ó en la forma 
que determine, y que anticipadamente anun* 
ciará para la debida inteligencia de los elec
toras, se-entrsgue tna contraseña á todos los 
que se presenten durante la primera hora ín-* 

: 3*. £ 1 Presidente adaptará las;medidas 
Oporíudás para evitar que con objetó de po^' 
her embaraáos en la distribución de. 

•ar^anianáo obiervar cttrtas dispostcionts en 
xt̂ tA tieccion para Diputadas á Cortes y pro-
t C Senadores, por ¡o respectivo á la de Pre~ 
1 Secretarios escrütadtrts en ios toiegios 

^ • electorales, > 
^ • 

il-^xcmo. Sr., Secretario de Estado y 
S^pacho de la Gobernación de la Pe-
il?* con-fecha 8 de este mes, me comu-
I^Reál orden circular siguiente: L 
EAGefe político de Madrid ha recurrido 
M. ésponiendo; algunas dudai sobre la 

¡juncia de los artículos 11 y 14 de la 
jjW espedida por este Ministerio en 5 de 
¡e*>bre último. Ál mismo.tiempo se han ucr ciuuarazos en 10. u¡sr.ícucion <!«. ¡as con^ 
a'io á S. M. dos esposiciones firmadas por • traseñas se formen grupos al rededor de Jos 
:o-ciderabie número de electores, pidien- ¿ncargados de egecutaria. Todas hs autori-* 
•n-ía una la reforiTia de muchas disposi- dades Je prestarán'al efecto, cuando Ja recial-
leúdela circular espresada/y en la otra me, su mas enérgica y eficaz cooperación. 
cWacion de los dos citados artículos so- ; 4.* 'Todo elector fcjúe presente \h coritra¿ 
q«e versa la consulta del Gefe político de seña "prevenida, tendrá derecho á emitir.sti 
i r t* ' ' i voto para Ja elección de Presidente y Secre» 
P^terada S. M. , penetrado su Real ání- tarios.escrutadores. / [ 
(Wla necesidad de adoptar medidas que • 5'.*... Conforme i lo dispuesto .en el artícu* 

)s-¿e estar en oposición con Ja ley electo* lo 3í> de Ja ley eJectoraJ, Jas Juntas genera Jes 
auguran su'escrupuloso' y exacto cumplí* de escrutinio resoJverán las dudas y reclama-

íivb para qiie las próximas elecciones sean ciones que se presenten por los electores cc^ 
p&aáucto fiel y espontáneo de Ja voluntad 
loi electores, y.deseosa de rerhover cuan*-
t'Oijdas y obstáculos puedan oponerse á Ja 
mAjeta uniformidad de Jas operaciones elec-
ra ŝ̂ en toda la IVIonarquía, oida la junta 

misionados $ quedando á los cuerpos colegís-
laddrés'tl examen de la legalidad de las elec
ciones (¿ue les corresponde según .d artícnló 
29 de la Constitución. ' 

De Real orden lo. digo á V. S. para su 
p^tiva^de eítp "Ministerio,, y conformán- inteligencia y efectos corrê ponejiemes." 

"0* 

/ 



i s \ - ; • . '' : 
. L o que se inserta en el BoJctín oficial pa

ta conocimiento de los pueblos de la provin
cia y con especialidad, para que los Alcal
des constitucionales de las cabezas cíe colegio 
electoral, y presidentes de las ftiesas de ios 
mismos colegios, cumplan la indicaba Real 
órden en lo que les corresponde^ y á su tiem
po oportuno. León 14 de Enero de 1840.= 
Juan Rodríguez Radillo. 

Ministerio de Hacienda militar de iá Tro-
' Dincia de León. 

Núm. 24-

E l $r. Intendente Militar de este Distrito coa 
Fecha &6 de Diciembre último me dice Jo siguien
te. 

»Por la Intendencia general militar secomunN 
có á la de este Distrito en 7 de Jupio de 1837 la 
Real órden que copio. — E l Excrno. Sr. Secretario 
interino de! Despacho de la Guerra con fecha 15 
de Mayó áltimo me dice de Real órdea lo siguieote* 
En la Ordenanza de Intendentes de ejército de 4 

-de Julio de 1718 desde el articulo 86 basta el 112 
inclusive, en repetidas Reales órdenes posteriores 
y en la Instrucción de Hacienda Militar para el 
servicio de campafia aprobada por Real órden de 
p3 de Julio de 1835, están consignadaHas.regías . 
que deben observarse en e] suministro de víveres á 
tas tropas y penas en que incurren los que infrin
giéndolas causan vejaciones i los pueblos y perjui
cios al Erario Nacional. La sangrienta guerra que 
aflige á varias provincias del reino totre Jos incal
culables males que produce no es el menor el d« 
las estorsiones y criminaies manejos que por olvi
do de aquellas Reales disposiciones se esperiffleqtao 
en el importante ramo de provisión. Uno de ios 
abusos que% de un modo indiscreto ha llegado á no
ticia de S. M. y que mas particularmente ha Hamaf 
do su atención.es el de que con mengua del honor 
militar se exige con frecuencia á los pueblos por 
los destacamentos y partidas transeúntes mayor nú- . 
mero de raciones del correspondiente, á su fUerza, 
cobrando el esceso en dipero: y deseando S.JW. po
ner término' á tan vergonzosa dilapidación, ha te
nido á bien resolver Jo siguiente. ; ' , .1 

i . * A todo cuerpo, dtstacatoenro 6 j^tfida qué 
transite de^ün punto k otro se espedirá TOJDO' ést^ 

, mandado «i cortespondieote pasaporte j' én?i\ qué 
se expresarán por la autoridad miiitar'la'ffóraad* 
que conste, ijr por el .comisario de Gnerw tes au
xilios que deb^n acreditarse, ¡En los puntos en que 
no haya este fúnejonario será el, Gefe.milyar,el qut 
"anotará Iqs'ibsin'úádos artículos. 

Enrtó'do recibo dé stírninistro sé éspecifica-
T4 el regimiento batallón y compfñú á'^ue p'erte-
jcezcan los individuos que'iayán de ser socorridos. 

Los igefes, y oficiales del ejército;-ios or-

detvadores, cotsisarios y demás emplead M f P & i - '\ -
cienda militar que exijan mayor onmero de rucio- • \ \. 
nes que las que correspondan, sufrirán desde luego __j:v 
la pena de péjtdida de empleo, y ademas serán tra' • " 
tados como defraudadores de los intereses Naclooa- ' ' í 
les y entregados á los TríbUittleí fairá'ifcr juzga- ; J 
dos y castigados con arreglo á lis leyes; -: r'J V 

4 * A ios individuos'dé tropa qúe^lneufrieseo 
en el mismo delito se cargará £ sus habité/él im
porte triple del costo de Jas ifactoneá qué'buBiésea 
percibido de mas, sin perjuicio de las demls-pe- • 
ñas de que sean merecedores según las circunstaa1 
das del caso. 

5, * Los gefes, oficiales, fmpleadoi de adminis
tración militar, é individuos de-tropa ^ue exijan 
de los pueblos cantidad -alguna en metálico por -
equivalencia de las raciones incurrirán en las mis- -
mas penas expresas en ios dos artículos'.anteríores. 

6. * A los pueblos á quienes se justifique haber 
suministrado á las tropas dinero en lugar de racio-
oes,-no se hará abonó alguno "por el importe ce las 
figuradas raciones. — Lo trasijado.á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumptitÜreíito, sirviéndose 
disponer su inserción en todos los boletines oficia
les de las Provincias que comprende esa demarca
ción. ; " • 

Y como los preceptos á que se re6ere la prein
serta comunicación merecen la osas puntual obser
vancia, he cieido oportuno'reiterarla á V. nue-

. vamente para que sin la menor demora.disjuinga 
la Inserción en el Boletín ofisial de esa provincia 
del cual se servirá dirigir un egemplar par* 
fines conducentes."^ ' ; c :j .'••'.•'•:\ 

Y á fio,de que tenga el mai/puntual y eunjpíi-: 
do efecto cuanto en la antecedente Rea) órden se 
previene se inserta en el Boletm oficial -de «esta 
provincia. León 8 de Enero de 1840.= El Alcal ' . 
de primero constitucional ¿oroisario de Guerra lo- » 
terino. Tomas Rodríguez. • ~ 
•• Insértese, r ; Radillo. 

• -i • , . i . : . L • J . . : :<• • • ••• . ;.xv..Y, . I ' i . 

" •• Gobierne político di lá 'Vxovinéia Jk León; í; 
-! • • • •• :•: 't.»!;! z-. ;.. - i v r > C J : 

: -.. - i - V.Ú- • v \ - t " . * ! ' / • rr -
St entarga i loij AUúldes -iwtUUueionaUs' it, tstd 
provincia que n« pirmitún ei uso de préndafi ffif/uPr 
rts á IOÍ iugelps gve.vo g'Xtn-.dfi^'uero ¿ M .xsté* 

lejrhimamentcrau¡priZ4dot. .j .• '„,V 

~? • E l Sr. bbníandarite1 gbiiéíál de esta pro^ -
Vmcia' con fecha- £> del aciúal'me dice'ló 'st- . 
g'tónle: 7': •"'^ :%1r:>:'' 
* "-^tK A ^ ü t a é n & ^ e ^ ¿ t a . 
fecliá "de 'áy£r0riie''" áicé\ id "que copio.^E) 
•Áyuriíamientblia "saíbiclo5'jcjüé Varios^ápfe^ 
"Sin-ser miiita'rfesVi gozar ¿i füfero de'tajes ha-

ĉen usó de '$tetfdá's y distintivos de está 'tla-
TSe-j^odicndcíá isómbra iriebrrir1 én^diísta-



l í n que *«i t i l * investidura no comeierian y 
qi^ <:ed€n ien perjuicio del buen conceptg de, 
ia^lasá Militar y Milicia ciudadana. Respec
te;;tífta;j}e dice lo que ha parecido conve- . . 
nHté0l0í\i:domandante y en ra¿¿ft delosde- ; Segon comunicación que me ha dirigido 

el AJcaJde constimeiónal de Ja .Villa de la 

Gobierno poli; ico de Ja Provincia deteori. 
/ • 

>• i . , S e c c i ó n . = N ú m . 27. ; ' . . ' 

•< \ 

p̂ -s qué^sin .pertenecer á una ni otra milicia 
pHsan^si.;en contravención á lo que está 
ir-ndadov el'Ayuntamiento desearía que V. 
6—jsando d.e su autoridad,: se .sirviese^adop
t ó l a s medidas "qút crea mas apropósito para 
fc'-'regtr e¿te abuso y ^ué solo los autorizados 
j r * lá'íey se ¿d:orrieh;íde pferidasy' distintivos 
parirlas, ^ntt. i %f"áe$H. es^á^;"píbhijbidaí) 
;j^ter^o;'.»si conocferse"despu?i "loi ¿úe son 
v~daderps militares y Jos que carecen de es-
trcualldad.*=-Lo que trascribo á V. S. para 
tTt sé sirva dictar Jas oiedidas convenientes, 
•í^n 4c qúe,ningún jpáísano,-se ¿dome con 
rjrtndas militares, ¡síH^tie gocé de este fuero 
'o'-sté auforj^o'.pof ésjár solo permitido á 
e-*os el uso.cie semejaiiteri'dorhóf con cuyo 
^ lo f pudiera muy bien suceder se cometiesen 
!f~cesos que Jtiunca consentirían Jas armas na-
Onales." ' ' : -:' - • '• '• 
^ Y debiendo hacerse general esta medida 
j~»ra todosios pueblos' de Ja provincia, encar-
*p> á Jos Alcaldes constitucionales de Ja mis-
Wa;q.óe.ii»permitan el uso de prendasmilita-
Ws á Jos sugetos que no. gocen cfeJ fuero, 6 

<̂v,se hallen Jegítimamerite autorizados por Ja • 
My. AJ hacer la anterior prevención á Jos Al -
•«Jdes constitucionales, no puedo menos de .' 
itemar'sa áíéncion acerca deJ abusô  por des- > 
«íacia muy general, de que se usen armas, ya 
'-Ae fuego,'ya blancas, por personas, que ni 
m i i ú ^utofuadas por la ley ó destirios, que 
«gercén, íii ¡por Ja ,í.ic?ncia que. previamente 
*4ebe solicitarse de los encargados del ramo 
tée protección y seguridad púbJica.-Del mis
ino abusoTSC sigue qué-tal vez por la circiins-
Mncia de hallarse el hombre armado se süs-

• «itan'pendencias, que de una ó de otra mane
j a pudieran influir en la álteracion del .sosíe-
á8;ó"p(íbltco^-y;d^ aquí •«'••que- debóJ{5fevenir, 
móvtio £revengk ^ u y esfrScfi'ámeíité^ lc&k\-
díá láés coifetituciona íes tuiden de"̂  '̂ peí'séfía 
4fe-igüba: hágá;üsó ^üblító- nr privado-dé'dichas 
(Éprnxis;sin"Ta competentfe•íutotíiácíoh•''fccftío 
<¿e 'iíicho,' haciendo' emfeñdér á sus aan/iinís-
jlrados esta medida de lá- tnanera que-estimen 
<¿oí>yeníen);e y procediendo -contra los • • que 
íÉpoñtfavengan á ella cóníbrme á las Jeyes. 
^Leon 13 de Enero de':l84b.~ Juan Rodrí
guez Radilío. ' : 

m 

Seca, provincia de Valladolid, tienen los vi-
Jios en aquel punto los precios siguientes: 

E l común bueno, de 4 á 6 reales cámaro. 
E l superior con olor' y rancio de i ó á 12 

reales id. _ . . _ 
Lo que se anuncia al público á instancia 

del referido AJcaJde. León 13 de Enero de 
1840.=Juan Rodríguez RadiJK , 

Goiierno político ¿e U'Provtneta de León. 

' 3* Seccjon.=Núm. 28. 

Sé: encarga á l*s Júitictás ~de'esta Provincia' /fue 
procuren averiguar el paradero de varias, élhajas 
que fueron robadas de la iglesia del paehio de Villa-
\f ei<iei y que dirijan por tránsitos de jutticia á dii-
posicion del juez de i . * instancia de Vegacervera el 

sugeto en cuyo poder se hallasen. -

Habiendo sido robados de la iglesia del 
^pueblo de Viliafeide én Ja noche del 11 al 
12 de Diciembre último, un caJiz de plata 
con sobre cojjo y peana, iajbrada y una ins-
.cripcion que Üecia soy de la parroquia de 
san Félix, un copón Eso con una cruz en 

tía parte superior y una patena lisa también 
íde plata, encargo á Jas justicias de esta pro-
-•yincia que prottiren averiguar eJ paradero 
de Jas refetidas-alhajas , ~y que arresten y 
"remitan á disposición derjuzgado de 1.* ins-
"tanciá de'yegacervera el iiugetp 6'kgetoa 
.en cuyo poder iedallasen.: León 11 ^e.Ene-
j a de 1840««Juan Rodríguez Radíllp. ' 

.. . . - • • . ^ . . . . ... :.; .•) 
D . Telipe Cdr.ga ArgüelleSy^ballero de ia orJen 

Americana .di.¡tahf l ¿ajiuólica rdti Conjijúde S. 
A / , su' Secretario con egtmcfcio, de decretos, ¡n-
leiutrfitt de provmciu, y direttor de la Fabrica 

Cí nacitfijl de tigarros de. GiJon i¿c,^ ^ 

- - ^ H-go .Í3brf'^i^:é'ií':Íoí!a¡ís 1*0^ freí y Cuatro 
^tfe Fítrero áiYiñiP'ú'e BÍfl ochocientos ctVí'Píntá y 

hor» d<r nueve á docí-de su mañana le jaei ¡á -i'-e-
tazic ¿l'p.ipel netíesand pif%:'«refrtp8p«lade de iat 
atadorf de eig^rós-ínrstot y'-cbmün«$'qoe'«>elái>«-
ren en ua año en esta fábrica, verificándose el ÍC-



' •i v 
taxxe perentorio en et último día. Cualquiera ptr-
lona que quiera hacer postura acuda k su dirección 
los diat y horas enunciadas, cuyo remate se hará 
en el postor quercon-preíencia del'modelo de la 
clase, de papel que tendrá á la viita lo efectúe coa 
íhai^équidsd,' en la inteligencia de qiie elque gus
te esterarse de las condiciones d«;l_reniatf, puefie 
•acudir á la «scribania. jde «tte establecimiento -q«e 
corre á «argo de D^Francisco Jatícr Vald¿s Arai}% 
go, y se pondrán de manifiesto en ios dias del re-^ 
snate.. Gijon Diciembre trece de mil ochocientos 
"treinta y ÉÍueTe. = Felipe Canga Argüelles.^í P. f. 
M . Francisco Javier Vald¿s Arango. '"":: 

CONDICIONES DEL REMATE.-x irv 

LMS tonditiontt 'del rtmate son' las liguientiii^ ' 

x.* Las resmas del papel serán de estracilla, 
su calidad batido con cola y color como el de las 
nuestras. • 1 

*.* La contrata'. Jeri por pn afio contado des-
de la aprobación de la Dirección generar de Rea
las unidas, y Contaduría general de valores. * 

3. * El contratista hará las entregas del papel 
en esta fábrica en cuatro plazos, esto es de tres en 
tres meses, verificándose la primera cuarenta días 
después que se ie baga saber la aprobación de la 
Dirección general, sin perjuicio de que lo pueda 
yerificar antes si lo tulpifse por conveniente. 

4. * Que si la fábrica se hallase en el caso de 
no tener papel según se manifiesta en el artículo 

' anterior por falta de cumplimiento lo comprará esta 
por tuehta de) contráiiita en los almacenes de esta 

'5 villa i tualquierá prtifo. . . . . . . 
5 * íSerá de cuenta del contratista la conducion 

• y seguro de larrmisioo, o si como cuantos gastos se 
le. ocurran .hasta la entrega en.ios almacenes de esta 
fabrica^con inclusión d« Jos derechos de puertas. 

/; •Ó.*',' La persen» en .quien recaiga el remate da
rá en el acto fianza de quiebra, y á los tres dias 
después de hácerlé saber la áproWcion de la D i -

'reccioh general de Rentas unidaj, otorgará la cora-
pétente-escritura, ;daodo en«lla ilanza abonada, y 
no lo verificando se sacará el remate en quiebra, 
haciéndole responsable de todos los dafios y perjui
cios que se ocasionen. 

7.' La fábrica, por su parte satisfará el im
porte del papel ttC tA acto que el contratista 6 su 
comisionado en este puerto lo entregue en los al
macenas de cita •fábrica. • • 

• ' Es copia. ̂ Felipe Can|a Arguelles, 
Insértese:::Radillo. / * 

• ' ' • '"[•" ''. / '' " s • . ' • 
' A los señores suseritores del Mcnsagero. 
r,:. ..Solícito siempre:el director del Memagero en 
•/proporcionar á sus suscritores todas las mejoras 
.imaginables, j¿a omitir para ello ninguna clase de 
¿jaerificios, ha resuelto hacer algunas de considera-
-CÍon jdesde primero de afio y ion las siguientes: « 

' - . • T- ;. " ~ VÍ :.v IMl'KBNTAvDE 

, S i Mtntigero saldrá todos loi dias á las claco 
\Je la tarde'; de lo que resultará que íos sefiores 
íosciit^res de Midrid^abráo én.el «pisfpCLdia to« 
Jas-la» ópticas que circAt^a en está .ep.rte y l«qV* 
traigan, las maletas, -tanro del. irnéflor íomo déi . 
esterior; y los »eñore¿ suscritores;'de Jasj>rovinci*s 
las recibirán "con-un'corleó de atjticipácíoft. ' 

En vez de ios figurinei^t mOdH:qvie tnensuaí-
mente se «parten j ' los señores süscrüoréfjécibiráa 
gratis una entrega toflos lo» sábadoa'^ que eonted-
drá cuantos decrelos,. taales órdenery -circulares f 
docutpentos se espidan en la *em«M,porr^odos loa 
ministerios; sin perjurio, de que; « dé rodos Jo? 
«neseit, unoJ 6 mas. ar^ciaojivde jnodas icgun acats 
las variaciotíés que'eyus aúiFraár/V/--•,í-"' " ' 

Cüando,sé'ábrad' lás' ¿órteá-té^ ájñfc m'tttñcto 
dé las sesiones t̂iel día', insertándola? Ifltegifas al i b 
•gMitaiti '^' ^ --vr-'.V'. ;<x¿_.:At¡¡ Ui". • • 

: La "parte tipográfica lerá mejírada^idoptando 
para tarias secciones del peíiódico aj) carácter de 
letra roas menudo que el que íe Ufa«en,Ia actuali
dad: de modo que á contar desde .la íecha-'arrlbjr 

.mencionada, contendrán las columnas del 'Afení*-
¿ero el doble de lecturá que hasta "aquí" 7 

Todos los meses se dará un boletín bibiográ-
fico, dando noticia de las obras que sé publiquen, 
tanto en el reino como en el estrangero, con espe
cificación del nombre de sus autores, precios y 
puntos eo que se vendan.' 

' Diariamente se insertará una sección dedicada 
ya al "análisis de obras literarias y de producciones 
dramáticas, ya á la publicación de.novelas tanto 
originales, cómo traducidas; las que después se im
primirán por separado en forma delibró, pudién
dolas obtener los señores'suscritores por él costé 
de impresión, que ser? siempre una cantidad insig
nificante... ' , . . .. - l . • \ .; 
. Todas estas mejoras se harán sin aumentar el 

precio do suscricion. . • . 
Esta colección de órdenes y decretos'que ofre

cemos podrá encuadernarse á fin dé mes, y los se 
iiores jueces, abogados, escribanos y demás perso
nas interesadas en está ¡mportante''c0Íéccíooj ten-

•drán un periódico y tin libro casi de Váidé¿ • 
Se suscribe en Madrid, á 8 rs. en .la librería d* 

Boix, y en esta ciuda'den la de Mj^o.n, á 14 rea» 
Jes frapco de porte..:-;.- ' 

i , E J Junes 13 del. Garriente mes, w estravió 
.eñ esta ciudad un macho1 edad Y años, aiza-
.da^6 cuartas poco mas ó 'mencp,. pelo negro, 
redondo, romo, con. dos Junares blancos en 
la clin efecto de la collera, se suplica al que 
Je JfliWse hallado dé parte.ea.casa de D. 

.Miguel Güadian calle de la misericordia núr 
mero.fS en esta ciudad, é en .casa de P . 

. Juan Torbado vecino de Galleguillos quienea 
abobarán su hallazgo.. < . t 

PEDRO MIÑON. • . , . , , 


